
Seguro de vida

Advertencias
• De acuerdo a la edad del solicitante y la suma ase-

gurada a contratar, la aseguradora puede requerir 
exámenes médicos y pruebas de laboratorio para 
conocer el estado de salud de la persona y decidir 
la aceptación del riesgo.

• Al contratar un seguro de vida o cualquier otro 
tipo de seguro, se deben declarar todos los hechos 
y situaciones importantes como: estado de salud, 
ocupación, deportes que se practican, aficiones, 
entre otros.

Cualquier omisión o declaración inexacta de los he-
chos que se cuestionen en la solicitud del  seguro, 
puede provocar el “no pago” en caso de siniestro.

• Debe designarse a los beneficiarios en forma cla-
ra y precisa.

• En los planes con dividendos en administración se 
establece la obligación de la aseguradora de pro-
porcionar anualmente un estado de cuenta del fon-
do. Revíselo y, si tiene dudas, solicite a su agente 
de seguros su aclaración.

• Lea con atención la póliza para conocer los térmi-
nos del contrato: coberturas amparadas, exclusio-
nes, obligaciones del asegurado y documentación 
requerida en caso de siniestro.

• Es necesario pagar oportunamente la prima y veri-
ficar que el recibo de pago esté emitido por la com-
pañía de seguros, que el importe coincida con el 
monto de su pago, que las fechas de inicio y termi-
nación de vigencia sean correctas, y que contenga 
el sello de la institución de seguros, así como la 
firma y clave del agente de seguros.

La revisión y conocimiento puntual de la póliza 
de seguros puede ahorrarle problemas futuros, 
así como lograr la confianza de que su beneficia-
rio no tendrá problema alguno cuando llegue el 
momento de cobrar la suma asegurada.
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Seguro de vida
Día a día usted está expuesto a diversas situaciones 
que pueden modificar su vida y afectar la estabilidad 
económica familiar, entre otras se encuentran: acci-
dentes, invalidez, supervivencia en edad avanzada y 
muerte. Para la aseguradora, se llaman “riesgos”.

Utilidad del seguro
El fallecimiento o la invalidez de la persona que cons-
tituye la fuente principal de ingresos para la econo-
mía familiar tiene consecuencias graves. También la 
supervivencia en edad avanzada sin medios econó-
micos propios hacen al individuo un dependiente de 
la familia.

¿Qué es el seguro de vida?
No es otra cosa que el contrato establecido por una 
persona física con una empresa aseguradora. En dicho 
contrato, denominado “póliza”, la empresa se compro-
mete a pagar a los beneficiarios, en caso de fallecimien-
to del asegurado, la cantidad de dinero acordada (suma 
asegurada) en la póliza. A este pago se le conoce como 
“indemnización”.
De la misma forma, la póliza establece la cantidad de 
dinero, “prima”, que el asegurado deberá pagar a la 
compañía de seguros cada mes o el tiempo que ambos 
hayan acordado.
El seguro de vida puede contratarse, generalmente, 
hasta los 70 años y de acuerdo con la naturaleza del 
riesgo se identifican dos modalidades:

1) Seguro en caso de fallecimiento. En él, pueden ser 
una o varias personas las beneficiarias, quienes 
reciban la suma asegurada al ocurrir la muerte del 
asegurado, ya sea por causa natural o accidental.

2) Dotal Puro o seguro en caso de supervivencia, el benefi-
ciario puede ser el propio asegurado, si vive al final de 
la vigencia de la póliza.

3) La combinación de los dos casos anteriores se llama 
Dotal Mixto y se integra de un seguro de vida y otro 
de supervivencia.

Cobertura básica en el seguro de vida
El pago de la suma asegurada a los beneficiarios, si el ase-
gurado muere dentro de la vigencia de la póliza.
La vigencia de la cobertura puede ser: vitalicia, es decir, 
desde la fecha de emisión de la póliza hasta que fallece el 
asegurado; o temporal, en ella se determina un periodo fijo 
para la duración del seguro, al término del cual, se extin-
gue la responsabilidad para la aseguradora en caso de no 
haber muerto el asegurado.

¿Qué son los valores garantizados?
En planes con duración igual o mayor a 10 años, y  
después de cubrir tres anualidades consecutivas de 
primas, si el asegurado no desea seguir realizando 
los pagos de las mismas, tiene el derecho a solicitar 
uno de los siguientes valores garantizados:

a) Rescate o valor en efectivo. Cantidad de dinero 
(porcentaje de la reserva matemática) que se 
entrega al asegurado, con lo que se cancela el 
seguro automáticamente.

b) Seguro saldado. Se suspende el pago de primas 
y el seguro continúa en vigor hasta el final del 
plazo pactado originalmente, pero por una 
suma asegurada menor.

c) Seguro prorrogado. El pago de primas se suspen-
de y el seguro continúa en vigor por la suma 
asegurada pactada originalmente, pero por un 
plazo menor.

Los valores dependen de la edad del asegurado y el 
número de primas pagadas a la fecha en que se soli-
citen. La compañía de seguros debe entregar una ta-
bla en la que se especifiquen los valores garantizados 
a los que tendrá derecho cada año el asegurado.

Coberturas adicionales
Las aseguradoras ofrecen coberturas adicionales al 
seguro de vida, como la de accidentes o invalidez. Es 
necesario revisar las definiciones de accidente, y/o 
invalidez, así como la escala de indemnización, las 
edades de cancelación y, principalmente, las exclu-
siones de dichas coberturas.
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